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la Comisión rogatoria número 4622/1997, proce-
dente de Suiza, en el que por resolución del día
de la fecha se ha acordado conforme a lo solicitado
por la Oficina de Paz del Círculo de Ecublens, en
Suiza, hacer pública la apertura de la sucesión de
don Jesús Caleo Serrano, hijo de Jesús y de doña
Lucía Serrano Nogales, de nacionalidad española,
nacido el 10 de agosto de 1961, soltero, domiciliado
en vida y por derecho en Ecublens (Suiza) y fallecido
el 24 de agosto de 1996 en Lausana (Suiza), ins-
tando a todos aquellos que pretendan tener derecho
a la herencia a realizar su declaración como here-
deros ante el Juez de Paz V. Aebi, CH-1020 Renens,
rue de Lausanne, 5, en el plazo de un año a contar
a partir de la tercera publicación de este edicto,
presentando las pruebas de su calidad de heredero,
y apercibiéndoles que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1998.—La
Secretaria, María Elena Conde Díaz.—54.868-E.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de suspensión de pagos, bajo el número
3/1997, seguido a instancias de «Transportes Hel-
guera, Sociedad Anónima» y «Uniexpress España,
Sociedad Anónima», representados por el Procu-
rador don Enrique Antonio Viscor y en los que
se ha dictado auto de fecha 1 de octubre de 1998,
en el que se mantiene la calificación de insolvencia
definitiva de la suspensa.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», libro y firmo el presente en
Madrid a 19 de octubre de 1998.—La Magistra-
da-Juez, María Belén López Castrillo.—El Secreta-
rio.—54.683.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
508/1997, se tramita procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador
señor García Lahesa, en nombre y representación
de Iberia Compañía Anónima de Seguros Generales,
contra la finca que después se dirá, que fue hipo-
tecada por don Jorge Sánchez Romero, doña Fran-
cisca Fernández Contreras y don José Fernández
Contreras, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días dichos bienes, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
la cuarta planta del antiguo edificio de los Juzgados,
calle Tomás de Heredia, 26, el día 16 de febrero
de 1999, a las nueve cuarenta horas, bajo la siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, clave
4109, el 20 por 100 del mismo para poder tomar
parte en la subasta, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
será admitido, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero. De no haber postores ese día, se
celebrará segunda subasta con la rebaja del 25 por
100 en el tipo de tasación, el día 16 de marzo
de 1999, a las nueve treinta horas, debiendo en
este caso consignar los licitadores el 20 por 100
de dicho tipo, y si tampoco a ella concurriesen pos-
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el día 13 de abril de 1999, a las nueve treinta
horas, debiéndose consignar, quien desee tomar par-
te en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base a la segunda, ambas subastas se celebrarán
en el mismo sitio que la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación al
demandado en el supuesto de no ser posible la noti-
ficación personal.

Bienes y valor de los mismos

1. Urbana. Treinta y ocho. Vivienda del grupo
tres, tipo A, señalada con el número 38 en el con-
junto residencial «La Parada», finca «Los Claros»,
término del Rincón de la Victoria. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, al
tomo 470, libro 231, folio 35, finca número 11.320,
a nombre de don Jorge Sánchez Romero y su esposa
doña Francisca Fernández Contreras.

2. Cinco. Vivienda en planta primera, tipo E,
del edificio «Aránzazu», situado en el partido de
Mismiliana, procedente de la Hacienda del mismo
nombre, término municipal del Rincón de la Vic-
toria. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
7 de Málaga, al tomo 583, folio 171, finca número
4.275, a nombre de don José Fernández Contreras.

Las fincas hipotecadas fueron tasadas en la can-
tidad de 36.201.796 pesetas (finca descrita con el
número 1), y 9.050.450 pesetas (finca descrita con
el número 2), para que dicha suma sirviera de tipo
en subasta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
la presente en Málaga a 17 de septiembre de
1998.—El Magistrado-Juez, José Pablo Martínez
Gámez.—El Secretario.—54.783.$

MATARÓ

Edicto

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Mataró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 299/1995, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía a instancia de don Domingo y don
Alfredo Monroig Conesa, contra don Fernando
Monroig Conesa, sobre «actio comuni dividendo»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y por el
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 9
de diciembre, a las nueve treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 0793, una

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de enero, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca subasta y su valor

Finca sita en la calle Mallorca, 10, de Premiá
de Mar, construida sobre un solar de extensión
superficial de 106,92 metros cuadrados, cuya casa
se compone de planta baja, cubierta de terrado,
de superficie edificada 70,8 metros cuadrados,
hallándose la parte no edificada destinada a patio.
La finca expresada constituida por la expresada casa
y terreno se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Mataró al tomo 3.124, li-
bro 356 de Premiá de Mar, folio 136, finca núme-
ro 1844.

El tipo de la subasta es de 8.894.600 pesetas.

Dado en Mataró a 1 de octubre de 1998.—La
Secretaria judicial, Mercedes Riolobos Izquier-
do.—54.835.$

MONTORO

Edicto

Don Rafael García Salazar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Montoro y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al número
67/1997, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, representada por el Pro-
curador don José Ángel López Aguilar, contra doña
Josefa Ceballos Torralbo, don Juan de Dios Ceballos
Torralbo, doña María Viveros Tamarán y don Bar-
tolomé Ceballos Torralbo, con domicilio en calle
la Fuente, número 29, de Adamuz, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien que al final se reseña, señalando para que
tenga lugar la primera subasta el día 19 de enero
de 1999, a las once horas. De resultar desierta,
para la segunda subasta se ha señalado el día 15
de febrero de 1999, a las once horas. Y de resultar
necesaria, para la tercera subasta, el día 18 de marzo


